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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que adiciona los artículos 64 Bis a 64 Bis II a la Ley de Energía Geotérmica.  

2. Tema de la Iniciativa. Energía.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Angélica Reyes Ávila. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Nueva Alianza. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
18 de octubre de 2016. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
13 de octubre de 2016. 

7. Turno a Comisión. Energía.  

 

 

II.- SINOPSIS 

 

Facultar a cualquier persona para denunciar actos u omisiones que violen disposiciones en materia de energía geotérmica, para que la 

autoridad realice los actos de control y vigilancia necesarios, y en su caso, inicie el procedimiento administrativo correspondiente y 

aplique las medidas de seguridad y sanciones necesarias. 

 

No. Expediente: 1866-1PO2-16 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 



 

 2 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones X y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 28, todos de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE ENERGÍA GEOTÉRMICA 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Iniciativa con proyecto de Decreto que adiciona diversas 

disposiciones a la Ley de Energía Geotérmica 

 

Único. Se adicionan los artículos 64 Bis a 64 Bis II a la Ley de 

Energía Geotérmica, para quedar como sigue: 

 

Artículo 64 Bis. Cualquier persona física o moral podrá 

denunciar ante la Secretaría las omisiones, actos o hechos que 

violenten esta Ley, sus reglamentos y demás disposiciones 

administrativas aplicables a fin de que la autoridad 

administrativa realice, en el ámbito de su competencia, los 

actos de control y vigilancia necesarios para garantizar el 

debido cumplimiento de lo dispuesto en esta ley y demás 

disposiciones jurídicas aplicables. 

 

En su caso, derivado de los actos de control y vigilancia, la 

autoridad dará inicio al procedimiento administrativo 

correspondiente y aplicará las medidas de seguridad y 

sanciones necesarias para la correcta observancia de los 

citados ordenamientos. 

 

Artículo 64 Bis I. Para el ejercicio de la denuncia pública 

bastará un escrito, que no se sujetará a formalidad especial 

alguna, el cual deberá contener 

 

I. Nombre, domicilio y copia simple de una identificación 

oficial del denunciante; 
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No tiene correlativo 

 

II. Los datos que permitan la localización de los hechos o la 

identificación de los denunciados; 

 

III. La relación de los hechos que se denuncian, señalando las 

disposiciones legales que se considere estén siendo violadas, 

acompañada de los medios probatorios de que se disponga; y 

 

V. En su caso, la solicitud de la suspensión del acto 

denunciado conforme a los preceptos que para tales efectos 

establezcan las disposiciones jurídicas aplicables. 

 

Artículo 64 Bis II. La Secretaría de Energía deberá publicar 

en sus sitios de internet y en el Diario Oficial de la Federación 

las resoluciones que dicten con motivo de sus investigaciones. 

Además, deberá notificar personalmente al denunciante sobre 

el curso del trámite, el resultado de la verificación de los 

hechos, las medidas de seguridad impuestas, las sanciones 

aplicadas y la resolución de la denuncia popular planteada. 

 

Cuando las omisiones, hechos u actos jurídicos que motiven 

una denuncia popular hubiesen causado daños o perjuicios, 

los interesados o afectados podrán solicitar a la autoridad 

administrativa correspondiente un dictamen técnico-jurídico 

para ofrecerlo como prueba en la acreditación de daños y 

perjuicios en las vías judiciales correspondientes, con la 

finalidad de que se obtenga la reparación de los mismos; sin 

perjuicio de las sanciones, responsabilidades civiles, penales o 

administrativas en que hubiere incurrido la persona física o 

moral, pública o privada, que haya ejecutado los actos o las 

acciones denunciadas. 
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 Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

JJRP 


